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COME (NDA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL 
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Lie centarmded ti dal Los y los ettanies de lo COMPAÑÍA VELEZ £ VELEZ 
FATREPRISE RÍSK MANAGEMENT Sid, Hee peripiso pentr a consideración de 
estes señores dertomylas ul uyomnie del bjere ¿ciu económico del año 2013, asi como 
samivda lus Prados Eimmacros preyertados que ne | corresponde en mi colidad de 
Cane l t 

Lo nas gubidad de L anar do deba dica que la compañía ha cumplido con los preceptos 

leguidos e estatidarios y ye dan coñulo estricta verte a laz normas y procedimientos en todos 
da lio de sin actos +octelariós y LOrporalivos l : 

1 t 
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Respecto dl rontal ameno! la tmiporía ha ciomplido cabalmente con las normas legales, 

cortubles > de comtrel Los procedimiento) de control interno implementados son 
adeudados y perinuón tener ura riconabilidad respectól de las transacciones para la 

ear ida de us Estugos Parar 1005 

  

    

  

' 
e ón tdo utido a revisar el Evado de Sivuación Financiera con coste al 31 de Diciembre 

de ¿ui est como el Enado de Besiliados Integral, « lulpusma fecha de la Compañía 

COUPAÑÍA VELEZÍA VELEZ ENTREPRISE RISK MANAGEMENT S.A. 
: : 

  

La revisión ue ¿TOC Ce TEN 

Panda, esten 

  

wo a das] armas infernacionales de Información 
Discibin y matarizadas por la Superinmndencia de Compañías del Enuador 

1er Replmento de POguasias minimos que cea tener los informes de Comisarta. 

  

En goreé pa acres repetía e Los estados Bench 
| 

crus presentados es que tos valores 

cbados lor dos putos reflejan razonablemente! la senación económico - financiera de la 

compuñía hobiendose dimplíga can los printiptos y normaslgue regulan las operaciones 
Ona as de Las empre enel Ecuador. 
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- i 4 : , 6 Dnalerente puerro dera: ecasigncia de vez pecomumnento í todos y cada uno de ustedes 
pos Lacoladoración y confianza depositada e TA poo a, 
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| , Ahoniamene 
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Econ Dia, Yagnació Espinosd 
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